
INFORME SECRETARÍA: 13 de septiembre de 2.023. A despacho del señor 

Juez informándole que, en respuesta a nuestro oficio circular No. 102 del 5 de 

mayo de 2023, la entidad financiera FIDUCIARIA BOGOTÁ informó que la 

sociedad demandada ZAMORANO HYE S.A.S., no tiene vínculos con esa 

entidad (consecutivo. 36 E.D.) Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: ** 

 

 

ASUNTO : AGREGA RESPUESTA EMITIDA POR ENTIDAD 

FINANCIERA – FIDUCIARIA BOGOTÁ 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO : ZAMORANO H&E S.A.S. 

EDUARD ZAMORANO GUTIERREZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00041-00 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, se ordena AGREGAR a los 

autos para conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta otorgada en el 

presente asunto por la entidad financiera FIDUCIARIA BOGOTÁ, en la que 

informan que la sociedad demandada ZAMORANO HYE S.A.S. no tiene vínculos 

con esa entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

VHM 
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